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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Defensa 

Nacional
ACUERDO EJECUTIVO No. 190-2024

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 

establece que la titularidad del Poder 

Ejecutivo la ejerce en representación 

y para beneficio del pueblo la 

Presidenta de la República (artículo 

235).

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Constitución 

de la República, son atribuciones de 

la Presidenta, entre otras, dirigir 

la política general del Estado y 

representarlo, emitir acuerdos y 

decretos y expedir reglamentos y 

resoluciones conforme a la Ley, 

ejercer el mando en Jefe de las 

Fuerzas Armadas en su carácter 

de Comandante General y adoptar 

las medidas necesarias para la 

defensa de la República (artículo 

245 numerales 2), 11) y 16)).

CONSIDERANDO:   Que de acuerdo con lo dispuesto 

en la Constitución de la República, 

las Fuerzas Armadas de Honduras 

son una Institución Nacional de 

carácter permanente, esencialmente 

profesional, apolítica, obediente 

y no deliberante. Se instituyen, 

entre otros, para defender la 

integridad territorial y la soberanía 

de la República, mantener la paz 

y el imperio de la Constitución. 

Cooperarán con la Policía Nacional 

en la conservación del orden 

público. Además, cooperarán con las 
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instituciones de seguridad pública, a 

petición de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Seguridad, para 

combatir el terrorismo, tráfico 

de armas y crimen organizado 

(artículos 272 y 274).

 CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta debe 

ejercer el mando directo de las 

Fuerzas Armadas en su carácter de 

Comandante General, conforme a la 

Constitución, a la Ley Constitutiva 

de las Fuerzas Armadas y a las 

demás leyes aplicables. Las órdenes 

que imparta la Presidenta de la 

República deben ser acatadas 

y ejecutadas con apego a la 

Constitución de la República y a los 

principios de legalidad, disciplina y 

profesionalismo militar (artículos 

277 y 278).

 CONSIDERANDO:  Que al tenor del artículo 287 de la 

Constitución se creó - mediante 

Decreto Legislativo 239-2011, 

publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 12 de diciembre 

de 2011, edición 32,692- El Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad, 

como el máximo órgano permanente, 

encargado de rectorar, diseñar y 

supervisar las políticas generales 

en materia de Seguridad, Defensa 

Nacional e Inteligencia. Compete 

al Consejo diseñar las estrategias de 

prevención, combate, investigación 

y sanción de las conductas delictivas 

en cualquiera de sus modalidades, 

debiendo coordinar para ello las 

acciones necesarias y pertinentes 

entre los distintos entes que tengan 

competencias relacionadas en la 

materia (artículos 1, 2 y 3).  

CONSIDERANDO:   Que el Consejo Nacional de Defensa 

y Seguridad aprobó mediante 

Acuerdo No. CNDS-003/2024 

de fecha 14 de junio de 2024, el 

“PLAN DE SOLUCIÓN CONTRA 

E L  C R I M E N “ ,  d e s i g n a n d o 

a las Secretarías de Estado en 

los Despachos de Seguridad y 

Defensa Nacional, la planificación 

y ejecución de intervenciones con 

carácter de urgencia en todos los 

municipios del país identificados 
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con mayor incidencia en crímenes 

cometidos por grupos del crimen 

organizado.

 CONSIDERANDO:  Que en fecha martes 3 de septiembre 

de 2024, la Presidenta de la 

República ordenó a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Defensa, 

proveer todas las herramientas y 

la tecnología requeridas por las 

Fuerzas Armadas, para impedir 

que Honduras siga siendo utilizada 

como puente para el tráfico de la 

droga.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del 

Estado establece las modalidades 

de Contratación que pueden celebrar 

los órganos de la Administración 

Pública, dentro de las cuales se 

encuentra la Contratación Directa, 

misma que requiere la autorización 

de la Presidenta de la República 

cuando se trate de contratos de 

l a  A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a 

Centralizada (artículo 38 numeral 

5) y 63 párrafo segundo).

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del 

Estado establece los casos en que 

podrá realizarse la contratación 

directa, comprendiendo, entre otros: 

a) Cuando se trate de la adquisición 

de repuestos u otros bienes y 

servicios especializados cuya 

fabricación o venta sea exclusiva 

de quienes tengan patente o marca 

de fábrica registrada, siempre que 

no hubieren sustitutos convenientes; 

b) Cuando las circunstancias exijan 

que las operaciones del Gobierno se 

mantengan secretas; y, c) Cuando se 

trate de trabajos científicos, técnicos 

o artísticos especializados ( artículo 

63 numerales 2, 4 y 6).

POR TANTO

En uso de las facultades constitucionales y legales, en 

aplicación de lo establecido en los artículos 235, 245 

numerales 2), 11) y 16), artículos 274, 277, 360 y capítulo 

X de la Constitución de la República; artículos 15, 16, 29 

numeral 11), artículos 33, 36 numeral 8) y artículo 116 de la 

Ley General de la Administración Pública; artículos 4, 5 y 

19 de la Ley de Procedimiento Administrativo; artículos 1, 

38 numeral 5) y artículo 63 numerales 2), 4) y 6) de la Ley 

de Contratación del Estado; artículo 3 de la Ley Constitutiva 

de las Fuerzas Armadas; artículo 24 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; Acuerdo No. CNDS-003/2024 del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad; y demás aplicables. 

ACUERDA:

PRIMERO: Para implementar  el “Plan de Solución Contra 

El Crimen”, aprobado por el Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad (CNDS), que designó a las Secretarías de Estado 

en los Despachos de Seguridad y Defensa Nacional para 
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realizar intervenciones con carácter de urgencia en todos los 

municipios del país identificados con mayor incidencia de 

delitos cometidos por grupos de crimen organizado y siendo 

que éstas operaciones deben realizarse en circunstancias que 

exigen que las operaciones del Gobierno se mantengan 

secretas o requieren la adquisición de repuestos u otros 

bienes y servicios especializados; SE AUTORIZA a la 

ciudadana RIXI RAMONA MONCADA GODOY, en 

su condición de Secretaria de Estado en el Despacho de 

Defensa, para que mediante el proceso de CONTRATACIÓN 

DIRECTA, en base al artículo 63 numerales 2), 4) y 6) de la 

Ley de Contratación del Estado, pueda autorizar, adjudicar, 

suscribir contratos, sancionar y liquidar los procesos 

de contrataciones de bienes y servicios, obras, diseño, 

consultorías, suministros, instalación y supervisión, entre otros 

que sean necesarios para el funcionamiento operativo de las 

Fuerzas Armadas de Honduras en el marco de la ejecución 

del “Plan de Solución Contra el Crimen”, específicamente 

en lo relacionado a:

1) La adquisición y suministro de bienes y servicios; 

2) Contratos de Consultoría; y, 

3)  Contratos de Construcción de Obras Públicas. 

Lo anterior, en estricto cumplimiento de los requisitos y 

procedimientos establecidos en la Ley de Contratación del 

Estado, su Reglamento y demás legislación aplicable. Esta 

autorización tendrá vigencia durante el periodo de un (1) año 

a partir de la publicación de este Acuerdo.

SEGUNDO: Se autoriza e instruye a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Defensa Nacional, a dar continuidad hasta 

su finalización, a los proyectos iniciados en el marco del 

Acuerdo Ejecutivo Número 002-2024 publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta en fecha 15 de febrero del 2024, edición 

36,461. Lo anterior, con el fin de fortalecer las capacidades 

institucionales en beneficio de la población hondureña, para 

el combate contra el narcotráfico y el crimen organizado.

TERCERO: Los contratos suscritos al amparo del 

presente Acuerdo Ejecutivo se realizarán procurando 

obtener las condiciones más ventajosas y de calidad para la 

Administración Pública, estarán sujetos a los procesos de 

aprobación y auditoría previstos por la Constitución y las 

Leyes de la República, debiendo comunicarse lo resuelto al 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC), dentro de los 10 días 

hábiles siguientes de la suscripción de contrato.

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio de Distrito 

Central, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del 

año dos mil veinticuatro (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

ORLANDO ENRIQUE GARNER ORDÓÑEZ

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DEFENSA 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

PODER JUDICIAL 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Departamental de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley, 
HACE SABER: Que en la Solicitud de Título Supletorio, 
promovida por el señor OBED GUERRA BUESO, ha 
solicitado un título de un terreno con un área de SIETE 
MANZANAS CON NOVENTA Y UN CENTÉCIMAS 
DE MANZANA (7.91 Mz), equivalente  a cincuenta y cinco 
mil trescientos cincuenta metros cuadrados con quinientas 
milésimas de metro cuadrado (55,350,500 M2), ubicado en la 
aldea San Rafael, municipio de San Fernando, departamento 
de Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL  NORTE, 
colinda con GLORIA MARIBEL BUESO; AL SUR Y AL 
SURESTE, colinda con VICTOR MANUEL PEÑA; AL 
ESTE, colinda con ADA RAQUEL GUERRA Y VICTOR 
MANUEL PEÑA; AL NORESTE, colinda con ADA 
RAQUEL GUERRA; AL SUROESTE, colinda con MARIO 
DERAS, MARTA CARIAS Y CONSUELO GALDAMEZ; 
Y, AL OESTE, colinda con Eugenio Carías, el cual es de 
naturaleza privada y he poseído en forma quieta y pacífica y 
no interrumpida por más de doce años.- Representante Legal 
STHEFANY MABEL CASTAÑEDA. 

Ocotepeque, 13 de septiembre del año 2024 

ABG. MARIA DOLORES LEONOR, SRIA. ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

25 S., 25 O. y 25 N. 2024
_______

AVISO DE  TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, al 
público en general y para efectos de Ley, HACE CONSTAR: 
Que el señor LUIS ALONSO VASQUEZ MATA, ha 
solicitado Título Supletorio del Inmueble siguiente: Un lote 
de terreno con un área de  SETENTA Y OCHO  MANZANAS 
CON TREINTA CENTÉSIMAS DE MANZANA (78.30 
M), equivalente a QUINIENTOS CUARENTA  Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS CON NOVENTA  CENTÉSIMAS  DE 
METRO CUADRADO (545,988.90M2), ubicado en el lugar 
denominado El Copanton, municipio de San Francisco del 
Valle, departamento de Ocotepeque, con las colindancias 
siguientes: AL NORTE, colinda con Oscar Noé Mejía 
Moran, río de por medio; AL SUR, AL NORESTE, AL 
NOROESTE; Y, AL ESTE, colinda con sucesión Mejía 
Lemus; AL SURESTE, colinda con sucesión Mejía Lemus, 
calle pública de por medio; AL SUROESTE, colinda con 
María de Jesús Moran. Los cuales he poseído quieta, pacífica 
e interrumpidamente más de trece años.- Representante 
Legal Abg. JAVIER EDUARDO MADRID.

Ocotepeque, 12 de Septiembre del 2024 

ABG. MARIA DOLORES LEONOR, SRIA. ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

25 S., 25 O. y  25 N. 2024

AVISO DE TÍTULO_SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de Ley, 
HACE CONSTAR: Que el señor: HELMER DAVID 
SANTOS BARRERA, ha solicitado Título Supletorio 
sobre de un Lote de Terreno con una área de CUARENTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO METROS, CUADRADOS CON OCHENTA 
Y DOS CENTÉSIMAS DE METRO CUADRADO 
(49,798.82M2), equivalente a SIETE MANZANAS CON 
TRECE CENTESIMAS DE MANZANA (7.13 Mzs.), 
ubicado en el lugar denominado El Sastre, municipio de 
San Francisco del Valle, departamento de Ocotepeque, con 
las colindancias siguientes: AL NOROESTE, colinda con 
YOLENY MARILU RIVERA LOPEZ, CALLE DE 
POR MEDIO; AL NORESTE, colinda con JUANITO 
DUBLAS SANTOS MELGAR; AL SURESTE, colinda 
con JORGE ALBERTO HENRIQUEZ Y CARLOS 
MANUEL VASQUEZ; AL SUROESTE, colinda con 
HELMER DAVID SANTOS BARRERA; Y, AL OESTE, 

colinda con ARMIDA SANTOS MELGAR; poseyendo 
dicho inmueble únicamente en documento privado de 
compra venta y que en este acto acompaño, acreditando 
que tengo más de veinte años de poseer en quieta, pacífica e 
interrumpidamente dicho terreno; téngase como Apoderado 
Legal al Abg. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA.

Ocotepeque, 04 de Septiembre del año 2024 

ABG. MARIA DOLORES LEONOR, SRIA. ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

25 S., 25 O. y  25 N .2024
_______
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G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, 
sin dar exclusividad de uso de forma separada. No se otorga protección de 
los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio farmacéuticos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-6483
Fecha de presentación: 2023-10-12
Fecha de emisión: 6 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUIDORA RIMET HONDURAS S.A.
Domicilio: Complejo de Bodega CONASA, Bodega #7, Anillo Periférico 
contiguo a la International School, Tegucigalpa, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
AIDA GUILLERMINA LAZARUS WILLS
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ONE CLASS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto.
I.- Reivindicaciones:   

________

Número de Solicitud: 2024-476
Fecha de presentación: 2024-01-25
Fecha de emisión: 11 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NIEVES JESUS MARTINEZ COLINDRES
Domicilio: Colonia Brisas de Altamira, ciudad de Comayagua, departamento de 
Comayagua, CP 12101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Melissa Lizeth Baca Gonzalez
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FARMACIA JESUS
G.-

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE LETRAS
DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Departamental de 
Ocotepeque, al público y en general, HACE SABER: Que en la 
Solicitud de Título Supletorio, promovida por el señor ALFREDO 
HERNANDEZ HENRIQUEZ, ha solicitado un Título de un 
terreno con un Área de VEINTIÚN MANZANAS CON SETENTA 
CENTÉCIMAS DE MANZANA (21.70 Mz), equivalente a 
CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS CON SETENTA Y DOS CENTÉCIMAS 
DE METRO CUADRADO (151,328.72 M2), ubicado en la 
aldea Mesa Grande, municipio de San Marcos, departamento de 
Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda 
con MARIA LUISA RIVERA RIVERA; AL NORESTE, colinda 
con JOSE MEJIA RIVERA, MARIA LUISA RIVERA RIVERA Y 
YANSY LILIANA ESPNOZA RIVERA; AL SURESTE, colinda 
con MARCO ANTONIO LARA, río de por medio y GABRIEL 
ESPINOZA LEON; AL SUROESTE, colinda con GABRIEL 
ESPINOZA LEON, MARINA VASQUEZ, Y CARLOS MANUEL 
VASQUEZ; AL NOROESTE, colinda con JESUS ANTONIO 
VASQUEZ, HANDER ROBINSON HENRIQUEZ LEMUS, JESUS 
ARTURO HENRIGUEZ ESPINOZA, RAMIRO HENRIQUEZ 
ESPINOZA, BUENAVENTURA ELISEO HENRIQUEZ, CARLOS 
MANUEL SANTAMARIA Y MARIA DILMA SORIANO SANTOS, 
calle pública de por medio, Y AL ESTE, colinda con JOSE MEJIA 
RIVERA y río de por medio con ALFREDO HERNANDEZ 
HENRIQUEZ, el cual es de naturaleza privada y que he poseído 
en forma quieta, pacífica y no interrumpida por más de quince años. 
Representante Legal Abogado JAVIER EDUARDO MADRID 
CARDONA 

Ocotepeque, 13 de septiembre del año 2024 

ABOGADA MARIA DOLORES LEONOR 
SRIA. ADJUNTA

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE

25 S., 25 O. y 25 N. 2024
________

J.- Para Distinguir y Proteger: Zapatillas deportivas; tennis; botas de fútbol; 
zapatos de vestir para hombre; zapatos de vestir para damas; zapatos de vestir 
para niños, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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Número de Solicitud: 2024-95
Fecha de presentación: 2024-01-05
Fecha de emisión: 7 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED 
Domicilio: 3-5-1, Nihonbashi Honcho, Chuo-ku, Tokyo 103-8426, Japón. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN    
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
y prevención del cáncer, enfermedades oncológicas, leucemia, trastornos musculo-
esqueléticos, pseudoxantoma, trastornos dermatológicos, lupus eritematoso sistémico, 
alergia, enfermedades cardiovasculares, enfermedades renales, fibrodisplasia osificante 
progresiva, síndrome de Netherton; vacunas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-7413
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 16 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 2023439 de fecha 06/06/2023 de 
Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento, instalación, reparación y servicio de 
hardware informático, periféricos informáticos, software informático y dispositivos 
electrónicos de consumo; servicios de soporte técnico y solución de problemas para 
hardware informático, periféricos informáticos, software informático y dispositivos 
electrónicos de consumo; servicios de instalación, mantenimiento, consultoría y soporte 
técnico con respecto a dispositivos, controles y sistemas de iluminación, aire acondicionado, 
ventilación, calefacción, alarma, seguridad, vigilancia y domótica, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024

APPLE VISION            

Número de Solicitud: 2023-7412
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 16 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 2023439 de fecha 06/06/2023 de 
Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juguetes; juegos; juguetes; cartas de juego; unidades 
de juegos electrónicos portátiles; juegos de computadora, videojuegos y aparatos 
de computadora y de videojuegos, distintos de los que funcionan con monedas o los 
adaptados para uso con receptores de televisión; aparatos de musculación; máquinas y 
equipos de fitness y ejercicio, de la clase 28. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024
________

APPLE VISION            

Número de Solicitud: 2023-8119
Fecha de presentación: 2023-12-20
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Volvo Truck Corporation 
Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 98069182 de fecha 03/07/2023 de Estados 
Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camiones y partes estructurales de los mismos, de la 
clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024

ICON            

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



4

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2022-5785
Fecha de presentación: 2022-09-28
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ATLANTICA AGRICOLA, S.A.  
Domicilio: C/ Corredera, 33 entlo. 03400 Villena (ALICANTE), España. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY     
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AgroResource
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege “Natural Makers” sin embargo, se 
mantiene en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores verde, negro, amarillo y verde 
azulado.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta mayor, menor en comercios y a 
través de redes mundiales informáticas de productos químicos para la agricultura, la 
horticultura y la silvicultura, compost, abonos, fertilizantes, preparaciones biológicas 
para la industria y la ciencia, mezclas de compost enriquecidas con sustancias orgánicas, 
abonos orgánicos, compost orgánico, acaricidas para uso agrícola, alguicidas para uso 
agrícola, biopesticidas para la agricultura, fungicidas para uso agrícola, herbicidas 
para uso agrícola, insecticidas para uso agrícola, pesticidas agrícolas, preparados para 
fumigar el suelo, productos y preparaciones para el control de plagas, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
________

Número de Solicitud: 2022-5783
Fecha de presentación: 2022-09-28
Fecha de emisión: 29 de enero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ATLANTICA AGRICOLA, S.A.  
Domicilio: C/ Corredera, 33 entlo. 03400 Villena (ALICANTE), España. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY     
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AgroResource
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“AgroResource”; sin dar exclusividad de los términos por separado. No se protegen 
los demás elementos denominativos incorporados en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores verde, negro, amarillo y verde 
azulado. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Compost, abonos, fertilizantes; preparaciones 
biológicas para la industria y la ciencia, mezclas de compost enriquecidas con sustancias 
orgánicas; abonos orgánicos; compost orgánico, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-1496
Fecha de presentación: 2023-03-13
Fecha de emisión: 5 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CELLTRION, INC. 
Domicilio: 23, Academy-ro, Yeonsu-gulncheon, República de Corea.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 402022178830 de fecha 28/09/2022 de 
República de Corea. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados farmacéuticos para el tratamiento de la 
osteoporosis; productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades óseas; 
productos farmacéuticos para el tratamiento de la pérdida ósea; medicamentos para 
aumentar la densidad ósea, de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_________

Roldenclo              

Número de Solicitud: 2021-2995
Fecha de presentación: 2021-06-17
Fecha de emisión: 6 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Galenicum Vitae, S.L.U. 
Domicilio: Avenida Diagonal 123, planta 11 08005 Barcelona, España.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY SAGASTUME  
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Fármacos antihipertensivos, de la clase 5.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

TELMIVITAE              
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2022-4238
Fecha de presentación: 2022-07-19
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Peerless, Media Ltd.   
Domicilio: 17877 Von Karman Avenue, Suite 300 lrvine, California 92614, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97/231,829 de fecha 21/01/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY     
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WPT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos eléctricos y científicos, es decir, discos 
versátiles digitales pregrabados y discos compactos que presentan programas de 
televisión con juegos de póquer, juegos de póquer, información de vídeo y audio sobre 
el juego de póquer e información instructiva sobre los juegos de cartas y el juego de 
póquer programas informáticos descargables y grabados, software y manuales vendidos 
como una unidad para el entretenimiento y para su uso como calendarios, salvapantallas; 
software de juegos informáticos descargables y grabados; casetes, cartuchos, discos 
y programas de juegos informáticos y de vídeo pregrabados; software de aplicación 
descargable y grabado para teléfonos móviles y dispositivos inalámbricos; plataformas 
de software informático descargables y grabadas para redes sociales; programas de 
videojuegos interactivos descargables y grabados; programas de juegos electrónicos 
descargables y plataformas de software informático para redes sociales a las que se 
puede acceder a través de internet, ordenadores y dispositivos inalámbricos; software 
informático descargable y grabado que permite cargar, publicar, mostrar, mostrar, 
etiquetar, publicar en blogs, compartir o proporcionar de otro modo medios electrónicos 
o información en los ámbitos de las comunidades virtuales, los juegos electrónicos, el 
entretenimiento y el interés general a través de internet u otras redes de comunicación 
con terceros; imanes decorativos para neveras; y gafas de sol y fundas para gafas de sol, 
de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
________

Número de Solicitud: 2023-5089
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Valent BioSciences LLC 
Domicilio: 1910 Innovation Way, Suite 100, Libertyville, IL 60048, USA, Estados Unidos 
de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reguladores del crecimiento de las plantas; bioestimulantes, 
en concreto estimulantes del crecimiento de las plantas, de la clase 1.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

SUGARMAX              

Número de Solicitud: 2019-34006
Fecha de presentación: 2019-08-08
Fecha de emisión: 9 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KABUSHIKI KAISHA KOBE SEIKO SHO TRADING ALSO AS KOBE 
STEEL, LTD. 
Domicilio: 2-4, Wakinohama-Kaigandori 2-chome, Chuo-ku, Kobe-shi, Hyogo 651-8585, 
Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (13)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Armas de fuego; Aparatos de proyección de granadas, 
bombas y otros misiles; pirotecnia; explosivos; detonadores; aerosoles para la defensa 
personal; tanques[armas]; bengalas de carretera, explosivas o pirotécnicas, de la clase 13.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_______

KOBELCO              

Número de Solicitud: 2023-6896
Fecha de presentación: 2023-10-27
Fecha de emisión: 10 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO Y DROGUERIA DONOVAN WERKE AG. SOCIEDAD 
ANONIMA. 
Domicilio: Cero (0) Avenida C, dos guión cincuenta y cinco (2-55) Colonia El Najarito, Zona 
(6) Villa Nueva, Guatemala, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto medicinal de uso humano especialmente 
antidepresivos y analgésicos, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

GALDAR              
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Número de Solicitud: 2023-4533
Fecha de presentación: 2023-07-17
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Sandoz AG
Domicilio: Lichtstrasse 35, 4056 Basilea, Suiza.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

EMPHALIV
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados famacéuticos para uso humano, 
concretamente antidiabéticos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES  
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9  y 25 O. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-4534
Fecha de presentación: 2023-07-17
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Sandoz AG 
Domicilio: Lichtstrasse 35, 4056 Basilea, Suiza.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

EDOXEMAT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados farmacéuticos para uso humano, 
concretamente anticoagulantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES  
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9  y 25 O. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-6551
Fecha de presentación: 2023-10-17
Fecha de emisión:  21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: MICHIGAN ZONA LIBRE, S.A.
Domicilio: Calle 15 y 16, Ave. Roosevelt, Calle principal, Edificio Importadora Canadá, 
S.A., # 12, planta baja, local # 4, Zona Libre de Colón, Panamá. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HIT ME UP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin dar exclusividad de los términos por separado. Se considera la marca como un 
signo denominativo.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, bragas, bufandas, calcetines, 
calzoncillos, camisas, camisolas, chalecos, chales, chaquetas, corbatas, corpiños, 
fajas, faldas, gorras, gorros, guantes, jerseys, leggins; lencería, pantalones largos 
y cortos, pantis, pañuelos de bolsillo y de cuello, pijamas, suéteres, sostenes, ropa 
de gimnasia, trajes, trajes de baño, vestidos; calzado, pantuflas, zapatillas, botas, 
botines, chanclos, sandalias, zapatos, zuecos; sombreros, gorros, de la clase 25.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9  y 25 O. 2024.

Número de Solicitud: 2022-34
Fecha de presentación: 2022-01-04
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: DŌTERRA HOLDINGS, LLC. 
Domicilio: 389 South 1300 West Pleasant Grove,Utah 84062, Estadoa Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

DOTERRA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; nutrimentos; vitaminas; 
minerales; complementos alimenticios minerales; bebidas con vitaminas y minerales 
preparaciones de vitaminas: preparaciones de minerales; preparaciones dietéticas 
para uso médico; complementos alimenticios para la salud hechos principalmente 
(consistentes de) preparaciones farmacéuticas; tabletas (productos farmacéuticos): 
preparaciones para uso como aditivos dietéticos para la alimentación; pastillas para 
la garganta; caramelos contra la tos; barritas sustitutivas de comidas; enjuagues 
bucales antisépticos; colutorios [gárgaras] para uso médico; enjuagues bucales 
antimicrobianos; dentífricos medicinales sprays medicinales para la garganta; 
preparaciones medicinales para la boca en forma de gotas, cápsulas, tabletas o 
comprimidos; aerosoles fríos para uso médico; pastillas fumigantes; ungüentos, 
bálsamos, pomadas y geles tópicos para fines médicos y terapéuticos; ungüentos 
medicinales para su aplicación en la piel; pomadas mentoladas medicinales 
polivalentes; productos medicinales para lavarse las manos; ungüentos medicinales 
para la dermatitis del pañal; caramelos medicinales; productos farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades respiratorias; estimulantes respiratorios; analgésicos de 
uso tópico; bálsamos analgésicos; analgésicos; repelentes de insectos; complementos 
nutricionales; complementos dietéticos; gomas de mascar para uso médico; vitaminas 
de consistencia gelatinosa; mezclas para bebidas de complementos nutricionales 
en polvo; mezclas de bebidas como complementos dietéticos; preparaciones para 
aliviar el aliento a base de una mezcla de aceites esenciales en forma sólida en una 
barra de vapor, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9  y 25 O. 2024.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2022-6807
Fecha de presentación: 2022-11-16
Fecha de emisión: 09 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: DŌTERRA HOLDINGS, LLC.  
Domicilio: 389 South 1300 West Pleasant Grove, Utah 84062, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

DOTERRA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Soportes digitales, a saber; CD's, archivos de audio 
y vídeo descargables y CD's que presentan y promueven herramientas educativas 
y de formación sobre aceites esenciales y venta directa; publicaciones electrónicas 
descargables grabadas o no en soportes (incluso a través de internet), de la clase 9 .
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de  Propiedad Industrial

23 S., 9  y 25 O. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2022-38
Fecha de presentación: 2022-01-04
Fecha de emisión: 09 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: DŌTERRA HOLDINGS, LLC.  
Domicilio: 389 South 1300 West Pleasant Grove, Utah 84062, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

DOTERRA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Aparatos para la aplicación de cosméticos y 
aceites sobre la piel; difusores de aceites aromáticos que no sean difusores de caña, 
eléctricos y no eléctricos; difusores de aceites aromáticos que no sean difusores de 
caña; difusores de fragancias (recipientes/dispositivos); difusores enchufables para 
aceites esenciales; difusores electrónicos de aceites esenciales, vacíos; coladores de 
té; filtros de té [bolas y pinzas] que no sean de metales preciosos; filtros de té [bolas 
y pinzas]; hilo dental, de la clase 21 .
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de  Propiedad Industrial

23 S., 9  y 25 O. 2024.

Número de Solicitud: 2023-4535
Fecha de presentación: 2023-07-17
Fecha de emisión: 09 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: Sandoz AG  
Domicilio: Lichtstrasse 35, 4056 Basilea, Suiza. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

DIPAFLIZ
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados farmacéuticos para uso humano, 
concretamente antidiabéticos, de la clase 5. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9  y 25 O. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2022-33
Fecha de presentación: 2022-01-04
Fecha de emisión: 09 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: DŌTERRA HOLDINGS, LLC.    
Domicilio: 389 South 1300 West Pleasant Grove. Utah 84062. Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

DOTERRA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Aromas [aceites esenciales]; aceites esenciales; 
aceites cosméticos para el cuerpo; aceites de perfumería; aceites perfumados; 
preparaciones fragantes; preparaciones perfumadas; productos de perfumería; 
cosméticos para tratamiento de belleza; preparados de belleza no medicinales; 
preparaciones aromáticas para uso personal; productos de perfumería aromáticos; 
aromatizantes para fragancias; aceites para uso cosmético; productos para perfumar 
el ambiente; pastas dentífricas; desodorante; preparaciones para después del 
afeitado; crema hidratante para después del afeitado; aceites para la barba; productos 
para refrescar la piel; ungüento (no para uso medicinal), ungüentos y lociones no 
medicinales contra eritemas producidos por pañales; crema no medicinal contra 
eritemas producidos por pañales; jabón para bebés; jabones para la colada; jabón 
en polvo; dentífricos en forma de goma de mascar; enjuagues bucales que no 
sean para uso médico; productos para limpiar las manos; toallitas para bebés para 
uso cosmético; aromas para difusores; champús: acondicionador para el cabello: 
lociones capilares; preparaciones y tratamientos para el cabello; preparaciones para 
fijar el cabello; mezclas de aceites esenciales en forma sólida en barra de vapor; 
dentífricos; jabones para uso personal no medicados; jabones; productos de limpieza; 
preparaciones para lavar la ropa; jabón para lavar la loza; cápsulas de jabón para 
lavavajillas; aceites esenciales para su uso en detergentes; cosméticos y productos 
cosméticos; crema para el cuerpo; bálsamos labiales [no medicinales]; preparaciones 
para el cuidado de la piel; lavados faciales; hidratantes cosméticos; sueros para uso 
cosmético; limpiadores cutáneos [no medicinales]; tónicos para uso cosmético; 
lociones para manos; preparaciones para el baño; pulverizadores con esencias para 
ropa; productos antibacterianos para lavar las manos, productos desinfectantes 
para lavarse las manos, preparaciones para desinfectar las manos;desinfectantes; 
ungüentos no medicinales contra eritemas producidos por pañales, de la clase 3. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA
Registro de  Propiedad Industrial

23 S., 9  y 25 O. 2024.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2023-3902
Fecha de presentación: 2023-06-16
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: DANIELA MAINARDI REYNAUD 
Domicilio: San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMBIENTI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera bajo el tipo de signo 
"DENOMINATIVO" sin dar exclusividad al término "FURNITURE 
DECOR" 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bancos [muebles]; cabeceras [muebles]; 
armarios; ottoman (muebles); butacas (muebles); mesas; sillas [asientos]; 
escritorios [muebles]; muebles, piezas de mobiliario, de la clase 20. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

 9 . 25 O. y 11 N. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-1254
Fecha de presentación: 2023-02-28
Fecha de emisión: 13 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: : WENLING AWT MACHINERY CO., LTD. 
Domicilio: EAST XINCHENG AVENUE, QIAOWU VILLAGE, ZEGUO 
TOWN, WENLING, TAIZHOU, ZHEJIANG PROVINCE, China. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AWT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera el tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Electrodos para máquinas de soldar; 
sopletes de soldadura eléctrica; robots industriales; turbinas hidráulicas; 
máquinas para trabajar la piedra; trituradoras [máquinas] para uso industrial; 
máquinas perforadoras; bombas [máquinas]; aparatos de soldadura 
eléctrica; martillos eléctricos; gatos [máquinas]; máquinas de corte, de la 
clase 7. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

 9 . 25 O. y 11 N. 2024.

Número de Solicitud: 2023-443
Fecha de presentación: 2023-01-19
Fecha de emisión: 25 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Space Exploration Technologies Corp.
Domicilio: 1 Rocket Road, Hawthorne, California 90250, Estados Unidos de 
América.  
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° TO/M/2022/04344 de fecha 
18/08/2022 de Tonga.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 STARLINK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar información en los campos de 
la meteorología, la climatología, la geografía, la topografía, la oceanografía 
y la migración humana y animal a través de redes de telecomunicaciones y 
dispositivos de navegación asistida por satélite; proporcionar información de 
posicionamiento global y geolocalización a través de redes inalámbricas y 
satelitales, excluyendo los sistemas de posicionamiento global del gobierno 
de los Estados Unidos; proporcionar un sitio web con datos geográficos e 
imágenes obtenidas a través de satélites y vehículos espaciales, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

 9 . 25 O. y 11 N. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2023-6498
Fecha de presentación: 2023-10-13
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: REINO BOTANICO 
Domicilio: : San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ESTREÑISEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: : 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Suplementos nutricionales; suplementos 
alimenticios; suplementos vitamínicos; preparaciones herbarias para uso 
médico; suplementos herbarios, vitaminas, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

 9 . 25 O. y 11 N. 2024.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2023-1495
Fecha de presentación: 2023-03-13
Fecha de emisión: 5 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: CELLTRION, INC
Domicilio: 23, Academy-ro, Yeonsu-guIncheon, Republic of Korea, República 
de Corea. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 Avtozma
G.-
H.-Reservas/Limitaciones 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:Productos farmacéuticos específicamente 
medicamentos para fines médicos; preparaciones para el tratamiento de 
la artritis; preparaciones farmacéuticas para el sistema inmunitario y 
las células sanguíneas; preparaciones para el tratamiento de la arteritis; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades 
pulmonares; preparaciones farmacéuticas para el ajuste de la inmunidad; 
anticuerpos monoclonales para fines médicos; preparaciones para el 
tratamiento de enfermedades autoinmunes, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 25 O. y 11 N. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2022-6576
Fecha de presentación: 2022-11-07
Fecha de emisión: 16 de abril  de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
Solicitante: Luzi AG
Domicilio: Riedwiesenstrasse 5,8305 Dietlikon, Suiza.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 781997 DE FECHA 10/05/2022 
de Suiza
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LUZI
G.-

H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la marca bajo el tipo de signo 
denominativo.
I.- Reivindicaciones: Se reivindica el color azul.  
J.- Para Distinguir y Proteger: Investigación, diseño y desarrollo de 
perfumes y aromas; servicios de investigación de nuevos productos (para 
terceros), especialmente perfumes y aromas, de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 25 O. y 11 N. 2024.

Número de Solicitud: 2022-1028
Fecha de presentación: 2022-02-24
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: SPRAY MORET, LLC 
Domicilio: 1411 Broadway, Fl 8 New York, NY 10018, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores tal y como aparecen en la 
etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; sombrerería; gorras 
cinturones [prendas de vestir]; sudaderas con capucha; camisas de manga 
larga; pantalones; camisas; camisas de manga corta; camisetas de manga 
corta; camisetas de manga larga; pantalones cortos; zapatillas de deporte; 
zapatos; camisas de deporte; camisetas, de la clase 25.

 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 25 O. y 11 N. 2024.
_______

Número de Solicitud: 2022-1027
Fecha de presentación: 2022-02-24
Fecha de emisión: 30 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: SPRAY MORET, LLC 
Domicilio: 1411 Broadway, Fl 8 New York, NY 10018, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsas multiusos con asas; maletas; 
maletas de mano; maletas con ruedas; maletas de fin de semana; maletines; 
maletines de viaje; mochilas bolsos marineros; bolsos de viaje cilíndricos; 
bolsos marineros con ruedas; bolsones; bolsos en bandolera; billeteras; 
bolsos de mano; carteras, de la clase 18.

 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS  
Registro de la Propiedad Industrial

 9, 25 O. y 11 N. 2024.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2023-7615
Fecha de presentación: 2023-11-30
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMPAGNIE DE SAINT-GOBAIN 
Domicilio: Tour Saint-Gobain, 12 Place de I'Iris, 92400 Courbevoie, Francia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores cyan, azul, azul oscuro, 
fucsia, rojo, anaranjado y amarillo, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios y recipientes para el hogar y la cocina, vidrio 
en bruto o semielaborado (excepto vidrio de construcción); cristalería, porcelana y loza, 
no comprendidos en otras clases; materiales para la fabricación de pinceles; vajillas de 
vidrio, loza; botellas, matraces; muebles de vidrio, vidrio esmaltado, vidrio pintado; 
vidrio impreso, vidrio serigrafiado, vidrio lacado, vidrio laminado; vidrio en bruto y 
semielaborado (excepto vidrio de construcción); vidrio para ventanillas de automóviles 
[producto semi-acabado]; vidrio que incorpora finos conductores eléctricos; productos 
vitro-cerámicos para uso doméstico; fibra de vidrio, hilos de vidrio que no sean para uso 
aislante o textil, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4194
Fecha de presentación: 2023-06-28
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PFIZER INC. 
Domicilio: 66 Hudson Boulevard East, New York, NY 10001-2192, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 PENBRAYA
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos autoinmunes, cardiovasculares, sistema nervioso central, 
endocrinos, gastrointestinales, genéticos, infecciosos, inflamatorios, renales, hepáticos, 
menopáusicos, metabólicos, musculo-esqueléticos, neurodegenerativos, neurológicos, 
neuromusculares y virales; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
trastornos de la sangre, trastornos del crecimiento óseo, trastornos de la piel, artritis, 
cáncer, hipertensión, dolor, apoplejía, obesidad y diabetes; preparaciones farmacéuticas, 
principalmente, preparaciones anti-infecciosas, preparaciones dermatológicas medicinales 
y preparaciones para dejar de fumar; vacunas para Covid-19, enfermedad meningocócica, 
influenza, enfermedad de Lyme, neumococo conjugado, estreptococo, virus respiratorio 
sincitial, encefalitis transmitida por garrapatas, infección de la clostridioides difficile, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4195
Fecha de presentación: 2023-06-28
Fecha de emisión: 29 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PFIZER INC. 
Domicilio: 66 Hudson Boulevard East, New York, NY 10001-2192, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 EMBLAVEO

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de 
enfermedades y trastornos autoinmunes, cardiovasculares, sistema nervioso central, 
endocrinos, gastrointestinales, genéticos, infecciosos, inflamatorios, renales, hepáticos, 
menopáusicos, metabólicos, musculo-esqueléticos, neurodegenerativos, neurológicos, 
neuromusculares y virales; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de trastornos de 
la sangre, trastornos del crecimiento óseo, trastornos de la piel, artritis, cáncer, hipertensión, 
dolor, apoplejía, obesidad y diabetes; preparaciones farmacéuticas, principalmente, 
preparaciones anti-infecciosas, preparaciones dermatológicas medicinales y preparaciones 
para dejar de fumar; vacunas para Covid-19, enfermedad meningocócica, influenza, 
enfermedad de Lyme, neumococo conjugado, estreptococo, virus respiratorio sincitial, 
encefalitis transmitida por garrapatas, infección de la clostridioides difficile, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7435
Fecha de presentación: 2023-11-23
Fecha de emisión: 24 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SAINT GEORGES CAPITAL MARKETS, S.A. 
Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Protagonistas
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Capacitación; coaching [formación]; formación en 
desarrollo personal; formación en el ámbito de la capacitación profesional; organización 
de programas de formación; servicios de formación, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2023-7143
Fecha de presentación: 2023-11-09
Fecha de emisión: 9 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Holafly, S.L. 
Domicilio: La Aparecida, 10-30152 ALJUCER (MURCIA), España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Holafly
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación del color rojo, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompaña.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de telecomunicaciones; servicios 
de información en materia de telecomunicaciones; servicios de redes de 
telecomunicaciones móviles; servicios de comunicaciones a través de 
redes mundiales de informática; servicios de acceso a telecomunicaciones 
y conexiones con bases de datos informáticas e internet; servicios de 
acceso a una red informática mundial; transmisión de datos, en particular 
a través de redes informáticas mundiales; transmisión internacional de 
datos; servicios telefónicos de planes de datos internacionales para viajeros; 
servicios telefónicos internacionales; servicios de comunicaciones a través 
de terminales de ordenador; servicios de difusión de informaciones que 
sean susceptibles de transmisión por medio de redes mundiales telemáticas 
(incluyendo páginas web) y servicios de acceso a través de redes mundiales 
telemáticas a sitios web comerciales y servidores relacionados con la venta 
en línea; servicios de transmisión de mensajes vía fax y telefax, servicios de 
transmisión de mensajes y de imágenes asistidas por ordenador, servicios de 
mensajería electrónica; servicios de transmisión eléctrica de datos a través de 
una red de tratamiento de datos remota y global, incluyendo redes mundiales 
de informática; servicios de comunicaciones para la transmisión, facilitación 
o visualización de informaciones desde un banco de datos almacenado en un 
ordenador o a través de redes mundiales de informática, de la clase 38

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2931
Fecha de presentación: 2023-05-11
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ABBOTT PRODUCTS OPERATIONS AG 
Domicilio: Hegenheimermattweg 127, 4123 Allschwil, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 APICRIST
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas y médicas para 
la prevención y tratamiento de alergias, asma y enfermedades y trastornos 
respiratorios; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y 
tratamiento de enfermedades y trastornos gastrointestinales; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos cardíacos y cardiovasculares; preparaciones farmacéuticas y médicas 
para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos cardio-metabólicos, 
preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de la 
diabetes; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos del sistema nervioso central y del sistema nervioso 
periférico; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de 
enfermedades y trastornos psicológicos y psiquiátricos; preparaciones farmacéuticas 
y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos musculo-
esqueléticos; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos urogenitales y ginecológicos; preparaciones 
farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y 
trastornos reproductivos; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención 
y tratamiento de trastornos y enfermedades hormonales; preparaciones farmacéuticas 
y médicas para la prevención y tratamiento de enfermedades y trastornos del sistema 
inmunitario; preparaciones farmacéuticas y médicas para la prevención y tratamiento 
de enfermedades y trastornos oncológicos; preparaciones farmacéuticas y médicas 
con propiedades antiinflamatorias, antipiréticas y analgesias, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4525
Fecha de presentación: 2023-07-17
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PROEDUCA ALTUS, S.A. 
Domicilio: Avda. de la Paz, nº 137- 26006 Logroño, La Rioja, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
emooti
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “emooti” y la apariencia de la 
etiqueta. No se le da protección a los demás elementos denominativos que aparecen en 
la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de educación; servicios de educación y 
formación en materia de salud; suministro de información sobre educación en línea; 
servicios de formación; servicios de formación en línea; esparcimiento en línea (online); 
servicios de entretenimiento; servicios educativos prestados por universidades; servicios 
universitarios; impartición de formación a distancia de nivel universitario; desarrollo 
de material educativo; divulgación de material educativo; organización de actividades 
deportivas y culturales; edición de textos; publicaciones de libros; publicación electrónica 
de libros, revistas, publicaciones y fascículos; publicación de material educativo; 
servicios de bibliotecas; servicios de biblioteca electrónica; servicios de biblioteca 
académica en línea; organización de ferias, exposiciones, conciertos, conferencias, 
coloquios, congresos, seminarios, simposios y talleres de formación con fines culturales 
o educativos; producción de grabaciones audiovisuales; formación en materia de salud y 
bienestar; enseñanza en materia de salud; educación relacionada con la salud; servicios 
educativos relacionados con la salud; cursos de instrucción relacionados con la salud; 
servicios de clubes de salud y de mantenimiento; prestación de servicios educativos 
relacionados con la salud; formación profesional relativa a evitar problemas de salud; 
coaching [formación], de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2022-3670
Fecha de presentación: 2022-06-23
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Mauritius Limited
Domicilio: 6th Floor, Suite 1 57B, Harbor Front Building, President John 
Kennedy Street, Port Louis, Mauritius.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON)
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 QUICKFUME

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Químicos para uso en la agricultura, la 
horticultura y la silvicultura; abonos, fertilizantes; preparaciones biológicas para 
su uso en la agricultura, la horticultura y la silvicultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-3258
Fecha de presentación: 2022-06-09
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Mauritius Limited
Domicilio: 6th Floor, Suite 157B, Harbor Front Building, President John 
Kennedy Street, Port Louis, Mauritius.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON)
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 
 BANZAI
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Químicos para uso en la agricultura, la 
horticultura y la silvicultura; abonos, fertilizantes; preparaciones biológicas para 
su uso en la agricultura, la horticultura y la silvicultura, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-1305
Fecha de presentación: 2023-03-03
Fecha de emisión: 4 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SISER s.r.l. 
Domicilio: Viale della Tecnica, 18 Vicenza, Italy 36100, Italia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (17)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 SISER

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Película para hacer transferencias; película de plástico para hacer 
transferencias; película adhesiva para hacer transferencias; películas de plástico adhesivas para hacer 
transferencias; película plástica a partir de la cual se pueden hacer letras, números, gráficos, obras de 
arte o diseños; película plástica a partir de la cual se pueden hacer letras, números, gráficos, obras de arte 
o diseños para aplicarlos a productos u otras superficies; películas de plástico para hacer calcomanías 
para aplicar letras, números, gráficos, obras de arte o diseños en productos u otras superficies; película 
de transferencia de calor; película de plástico de transferencia de calor; vinilo de transferencia de calor; 
película de plástico para hacer transferencias térmicas; películas de plástico para hacer transferencias 
térmicas para aplicar letras, números, gráficos, obras de arte o diseños en prendas de vestir, otros 
productos u otras superficies; película de transferencia sensible a la presión; película de plástico sensible 
a la presión; vinilo sensible a la presión; película de plástico para hacer transferencias sensibles a la 
presión; película de plástico sensible a la presión para hacer calcomanías; película de plástico para hacer 
transferencias sensibles a la presión para aplicar letras, números, gráficos, obras de arte o diseños en 
productos u otras superficies; película de enmascaramiento; película de enmascaramiento de aplicación 
de transferencia; película de enmascarar para su uso en relación con la aplicación de transferencias a 
productos u otras superficies; película plástica de enmascarar para usar en relación con la aplicación de 
transferencias a productos u otras superficies, de la clase 17.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2035
Fecha de presentación: 2023-03-31
Fecha de emisión: 21 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Intercontinental Great Brands LLC 
Domicilio: 100 Deforest Avenue, East Hanover, New Jersey, 07936, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRIDENT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
1.-Reivindicaciones: Se reivindican los colores presentes en la etiqueta. 

J.- Para Distinguir y Proteger: Confitería no medicada; artículos de confitería, incluido el 
chicle; dulces; helados comestibles; helado; confitería congelada, de la clase 30. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2023-1976
Fecha de presentación: 2023-03-30
Fecha de emisión: 18 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Mouser Electronics, Inc.
Domicilio: 1000 N, Main Street Mansfield, Texas 76063, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de distribución en el campo de los componentes 
electrónicos; servicio de distribución de componentes electrónicos; servicio de pedido por 
catálogos de componentes electrónicos; servicios de catálogos electrónicos de componentes 
electrónicos; servicios de comercio electrónico, principalmente, suministro de información 
sobre productos a través de redes de telecomunicaciones con fines publicitarios y de venta; 
suministro de información sobre productos de consumo en el ámbito de la electrónica, 
componentes electrónicos con fines publicitarios y de ventas; servicios de tiendas mayoristas 
y minoristas en línea de componentes electrónicos prestados por medio de un sitio web de 
mercancías generales en la red de telecomunicaciones global o local; servicios de tiendas 
mayoristas y minoristas de componentes electrónicos proporcionados mediante catálogos 
de pedidos por correo; servicios de tiendas mayorista y minoristas de componentes 
electrónicos prestados por medio de teléfono, fax y pedidos por correo; el agrupamiento en 
beneficio de terceros, de una variedad de bienes, principalmente, componentes electrónicos, 
excluyendo el transporte de los mismos, permitiendo a los clientes ver y comprar 
convenientemente esos bienes desde un sitio web de mercancías generales en la red de 
telecomunicaciones global o local y desde un catálogo general de mercancías por medio 
de orden por correo, teléfono y fax; suministro de información comercial a través de redes 
de computadoras mundiales; promoción de productos y servicios de terceros mediante la 
distribución de publicidad; servicios de publicidad, principalmente promoción y mercadeo 
de productos y servicios de terceros a través de todos los medios de comunicación pública; 
servicios de publicidad y mercadeo, principalmente, promoción de productos y servicios de 
terceros, promoción de productos y servicios de terceros a través de una red de computadora 
mundial; promover los bienes y servicios de otros, de la clase 35. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4678
Fecha de presentación: 2023-07-24
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Relay Human Cloud, Inc. 
Domicilio: 1910 Pacific Avenue, Suite 700 Dallas, TX 75201, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RELAY HUMAN CLOUD
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: La marca se protege en su conjunto, sin dar exclusividad del 
término “HUMAN CLOUD”

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proveedores de servicios de alojamiento de personal y 
subcontratación en los campos de contabilidad, recursos humanos, información tecnológica, 
administración de negocios, operaciones de negocios, adquisiciones de negocios, servicio 
al cliente, mercadeo y ventas; servicios de negocios, principalmente, formulación de 
mejores prácticas para subcontratación, alojamiento de personal y dotación de personal a 
distancia; servicios de consultoría en los campos de administración de negocios, recursos 
humanos y diseño organizativo de negocios; servicios de consultoría de negocios en el 
campo de administración de cambio organizacional; servicios profesionales de selección y 
reclutamiento de personal, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2022-5472
Fecha de presentación: 2022-09-14
Fecha de emisión: 15 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Hyundai Motor Company
Domicilio: 12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul 06797, República de Corea. 
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad N°. 4020220091079 de fecha 17/05/2022 de República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Financiamiento relacionado con automóviles; 
financiamiento para el arrendamiento de automóviles; servicios de garantía financiera para 
el reembolso de gastos incurridos como consecuencia de averías de vehículos; servicios 
de garantía financiera para el reembolso de gastos incurridos como consecuencia de 
accidentes de vehículos; contratación de servicios de financiamiento de compras; servicios 
de tarjetas de crédito y débito; factorización; procesamiento de pagos con tarjeta de crédito; 
agencias de cobro de alquileres de estacionamientos; agencias de cobro de estacionamiento; 
servicios financieros para la gestión de tarjetas de crédito de prepago con función de 
tarjeta de membresía; suministro de información sobre asuntos financieros y monetarios; 
servicios de seguros de automóviles; servicios de consultoría y corretaje relacionados con 
seguros de vehículos; información sobre seguros de automóviles; corretaje de seguros de 
vehículos de motor; corretaje de dinero virtual; transacciones financieras en línea; servicios 
de corretaje para el comercio de fichas no intercambiables (NFT) basados en cadenas de 
bloques; servicios financieros de corretaje aduanero; tasación de automóviles; tasación de 
automóviles usados; suministro de información sobre la tasación de automóviles usados; 
recolección de donaciones monetarias con fines benéficos; suministro de información sobre 
la tasación de automóviles; emisión de tarjetas de crédito para socios; ofrecer descuentos 
en establecimientos participantes de terceros mediante el uso de una tarjeta de membresía; 
información de seguros de vehículos; procesamiento de transacciones de pago a través de 
internet; servicios de pago de monedero electrónico; procesamiento electrónico de pagos; 
procesamiento de transacciones de pago de dinero electrónico; corretaje de derechos de 
propiedad intelectual; pago electrónico para otro, de la clase 36
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2023-7446
Fecha de presentación: 2023-11-23
Fecha de emisión: 21 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AUDIO VIDEO, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Colonia La Alameda, calle Las Flores, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIA GABRIELA DÁVILA FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOR+DISCOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “MOR+DISCOS”; sin 
dar exclusividad de las palabras por separado. No se protegen los demás elementos denominativos 
incluidos en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producción de programas de radio y televisión; programas de 
entretenimiento por radio, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7926
Fecha de presentación: 2023-12-12
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AMERICAN EXPRESS MARKETING & DEVELOPMENT CORP. 
Domicilio: 200 Vesey Street, New York, NY 10285, Nueva York, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA GABRIELA DÁVILA FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AMERICAN EXPRESS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “AMERICAN EXPRESS”, 
sin dar exclusividad de uso de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tarjetas codificadas magnéticamente y tarjetas que contienen 
un circuito integrado en forma de tarjetas inteligentes, todas con programación utilizada 
para procesar pagos; tarjetas codificadas con características de seguridad para propósitos de 
autenticación; tarjetas de cargo; tarjetas bancarias; tarjetas de crédito; tarjetas de débito; tarjetas 
con chip; tarjetas de valor almacenado; tarjetas portadoras de datos electrónicos; tarjetas de 
pago todas codificadas; aplicaciones móviles descargables para la gestión de cuentas bancarias; 
cuentas de tarjetas de crédito; transmisión electrónica de fondos y transacciones financieras; 
software descargable para computadora y aplicaciones para dispositivos móviles que facilitan 
la identificación y autenticación de dispositivos de comunicación de campo cercano (NFC) 
y dispositivos de identificación por radiofrecuencia (RFID); software descargable para 
computadora y aplicaciones para dispositivos móviles que comprenden una billetera digital que 
almacena información de la cuenta del cliente y permite a los consumidores acceder a cupones, 
vales, códigos de vales y rebajas en minoristas y obtener recompensas de lealtad o monetarias 
que pueden acreditarse en sus cuentas; software de comercio electrónico descargable para 
computadora que permite a los usuarios realizar transacciones comerciales electrónicas a través 
de una red informática global; aplicación de software descargable para usar en conexión con 
terminales de pago sin contacto con el fin de permitir a los comerciantes aceptar transacciones 
de comercio móvil sin contacto, presentación sin contacto de credenciales de lealtad y canje sin 
contacto de cupones, rebajas, descuentos, vales y ofertas especiales, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-7677
Fecha de presentación: 2023-12-01
Fecha de emisión: 3 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUPLIMASTER, S.A. 
Domicilio: 11 calle 0-48, zona 10, edificio Diamond, Ciudad de Guatemala, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA GABRIELA DÁVILA FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 RED-WHITE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “RED-WHITE” en su conjunto, sin dar 
exclusividad a los términos en forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tubos de acero; tubería de acero; válvulas metálicas para tubería 
de agua; conductos metálicos de agua; adaptadores metálicos para tuberías; acoplamientos hechos 
de metal para tubería; acoplamientos de metal para tubos; artículos de ferretería metálicos; asideros 
metálicos para bañera; canalización metálica para la dispersión de agua de lluvia; canalización 
metálica para la dispersión de aguas residuales; conductos de agua metálicos; conductos de metal 
para agua; depósitos metálicos para agua; tolvas metálicas para agua de lluvia; válvulas metálicas 
para tuberías de agua; válvulas metálicas para conducción de agua; válvulas de distribución de agua 
metálicas, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-764
Fecha de presentación: 2023-02-07
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SUPERMERCADOS LA COLONIA, S.A DE C.V 
Domicilio: Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, 
Tegucigalpa, CP 11101, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MARIA GABRIELA DÁVILA FORTÍN
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 

 BODEGAS AHORRO MAX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto sin darle 
exclusividad sobre las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comerciales, supermercados, tiendas de 
conveniencia y bodegas, dedicadas a la venta y almacén de cualquier tipo de mercadería y 
alimentos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4245
Fecha de presentación: 2023-06-30
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°.032402023 de fecha 13/03/2023 de Suiza
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "PERPETUAL 1908" en su 
conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reloj y artículos de relojería, principalmente relojes, relojes 
de pulsera, componentes para reloj y artículos de relojería y accesorios para reloj y artículos 
de relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos cronométricos, 
cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), pulseras de reloj, correas de reloj, esferas 
(relojes y relojería), cajas y estuches de presentación para relojes y relojería y joyería, 
movimientos de relojes y sus partes; joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; 
metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería), de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

PERPETUAL 1908

____________

Número de Solicitud: 2023-4460
Fecha de presentación: 2023-07-11
Fecha de emisión: 26 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TVS HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Chaitanya, N° 12, Khader Nawaz Khan Road, Nungambakkam, 
Chennai - 600006, India
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TVS RONIN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos motorizados, vehículos eléctricos de 
dos ruedas y tres ruedas, automotores de tres ruedas y vehículos de dos ruedas 
principalmente, motocicletas, ciclomotores, monopatines, motocicletas; sus 
partes y sus piezas, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

Número de Solicitud: 2024-89
Fecha de presentación: 2024-01-05
Fecha de emisión: 17 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Olaplex, Inc.
Domicilio: 1187 Coast Village Road #1-520, Santa Barbara, CA 93108, Estados 
Unidos de América
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para el cuidado del cabello; 
productos cosméticos; artículos de tocador no medicinales; productos de tocador 
no medicinales; preparaciones no medicinales para el cuidado de la piel, las uñas, 
el cuero cabelludo y el rostro, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

OLAPLEX

____________

Número de Solicitud: 2023-7946
Fecha de presentación: 2023-12-12
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH
Domicilio: Alfred-Nobel-Str. 10, 40789 Monheim am, Alemania
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "LUNA 
TRANQUILITY"; sin dar exclusividad de uso de la palabra Tranquility.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para destruir los animales 
dañinos; fungicidas, herbicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

LUNA TRANQUILITY
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2023-8122
Fecha de presentación: 2023-12-21
Fecha de emisión: 19 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
Domicilio: 251 Little Falls Drive, Suite 100, Wilmington, DE 19808-1674, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°.2977919 de fecha 07/07/2023 de México.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad sobre la palabra "BRIGHT".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, bruto o manufacturado; tabaco de liar; 
tabaco de pipa; productos de tabaco; sucedáneos del tabaco (que no sean para uso médico); 
puros; puritos; encendedores para cigarrillos para fumadores; encendedores para puros 
para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; papel de fumar; tubos para cigarrillos; 
filtros para cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas manuales para 
la inyección de tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos 
electrónicos; productos de tabaco para ser calentados; dispositivos electrónicos y sus partes 
estructurales para calentar tabaco, de la clase 34. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

LUCKY STRIKE BRIGHT

____________

Número de Solicitud: 2024-94
Fecha de presentación: 2024-01-05
Fecha de emisión: 7 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DAIICHI SANKYO COMPANY, LIMITED
Domicilio: 3-5-1, Nihonbashi Honcho, Chuo-ku, Tokyo 103-8426, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
y prevención del cáncer, enfermedades oncológicas, leucemia, trastornos musculo-
esqueléticos, pseudoxantoma, trastornos dermatológicos, lupus eritematoso sistémico, 
alergia, enfermedades cardiovasculares, enfermedades renales, fibrodisplasia osificante 
progresiva, síndrome de Netherton; vacunas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-8113
Fecha de presentación: 2023-12-20
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Volvo Truck Corporation
Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°98069129 de fecha 03/07/2023 
de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camiones y partes estructurales de los 
mismos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

KEYSTONE

____________

Número de Solicitud: 2023-8118
Fecha de presentación: 2023-12-20
Fecha de emisión: 18 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Volvo Truck Corporation
Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°98069164 de fecha 03/07/2023 
de Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Camiones y partes estructurales de los 
mismos, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

RUSHMORE
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Número de Solicitud: 2023-7150
Fecha de presentación: 2023-11-09
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MUNDIAL 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "MUNDIAL 
26" y su apariencia en la etiqueta; sin dar el uso exclusivo de la palabra mundial y la 
numerología 26 por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería; 
camisas; prendas de punto; jerséis [prendas de vestir]; pulóveres, camisetas de tirantes; 
camisetas [de manga corta]; chalecos; camisetas de deporte; vestidos; vestidos deportivos; 
faldas; faldas deportivas; ropa interior; trajes de baño [bañadores]; biquinis; tankinis; 
albornoces; shorts; pantalones; suéteres; gorros [cofias]; gorras; sombreros; fulares; 
pañuelos para la cabeza [prendas de vestir]; fajas [bandas]; chales; viseras; gorras con 
visera; chándales; sudaderas, chaquetas; chaquetas deportivas; chaquetas para ir al estadio; 
blazers; ropa de lluvia; abrigos; uniformes; corbatas; puños [prendas de vestir]; puños 
absorbentes del sudor [prendas de vestir]; cintas para la cabeza; guantes; delantales; 
baberos (no de papel); pijamas; ropa de juego para bebés y niños pequeños; calcetines y 
prendas de mediería; tirantes; cinturones; tirantes; sandalias; sandalias con tiras; calzado 
para actividades deportivas, a saber, zapatos para el exterior, zapatos para escalar, zapatillas 
de baloncesto; zapatillas para entrenamiento en múltiples áreas (cross- training); calzado 
de ciclista; zapatillas para deportes bajo techo; zapatillas de atletismo y para correr; 
chancletas; zapatos de fútbol (bajo techo y al aire libre); botas de fútbol; calzado de lona; 
zapatillas de tenis; zapatos para deportes urbanos; zapatos para navegar; zapatos para 
aeróbicos; ropa deportiva, a saber, polerones de polar, trajes para correr, ropa deportiva 
de punto, pantalones deportivos casual, camisetas tipo polo, sudaderas, pantalones de 
jogging, camisetas tipo fútbol, camisetas tipo rugby, calcetines, ropa de baño, pantis y 
calentadores de piernas, chándales; ropa interior funcional; camisetas de deporte, top 
sujetador; leotardos; muñequeras [prendas de vestir], cintas para la cabeza, guantes, trajes 
para la nieve; chaquetas para la nieve; pantalones para la nieve, de la clase 25 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 
__________

Número de Solicitud: 2023-7151
Fecha de presentación: 2023-11-09
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zurich, Suiza.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MUNDIAL 26
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "MUNDIAL 
26" y su apariencia en la etiqueta; sin dar el uso exclusivo de la palabra mundial y la 
numerología 26 por separado. 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos y juguetes; bandas de resistencia para el 
estiramiento de los dedos; pelotas y balones para deportes; juegos de mesa; mesas para 
fútbol de mesa; réplicas de jerséis de futbol miniatura para muñecos; muñecas y animales 
de juguete; vehículos de juguete; rompecabezas; globos; juguetes hinchables; naipes; 
confetis; artículos para gimnasia y deportes; aparatos de gimnasia; equipo para el fútbol, a 
saber, balones de fútbol, guantes, protectores para las rodillas, codos y hombros, protectores 
para las canillas y porterías de fútbol; muros de porterías de fútbol; contenedores y bolsos 
deportivos adaptados para transportar artículos deportivos; gorros de fiesta (juguetes); 
juegos electrónicos portátiles para utilizar exclusivamente con receptores de televisión; 
palancas de mando [joysticks] para videojuegos; aparatos de videojuegos; consolas para 
juegos; máquinas de juegos portátiles con pantallas de cristal líquido; juegos electrónicos 
portátiles excepto aquellos adaptados solo para su uso con receptores de televisión; mandos 
para juegos; manubrios para videojuegos y alfombras de baile para videojuegos; manos de 
espuma (juguetes); robots de juguete para entretención; videojuegos de tipo recreativos; 
modelos a escala de aeronaves; juguetes para animales de compañía; lotería de tarjetas 
para raspar; cometas; patines de ruedas; patinetes [juguetes]; monopatines; almohadillas 
de mandos de juegos y mandos de juego activados por voz o accionados manualmente; 
vehículos para montar para niños [juguetes], de la clase 28.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 
__________

Número de Solicitud: 2023-1907
Fecha de presentación: 2023-03-29
Fecha de emisión: 28 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AVER INFORMATION INC.
Domicilio: 8 F., No. 157, Da'an Rd., Tucheng Dist., New Taipei City 23673, Taiwán.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alarmas acústicas / alarmas sonoras, amplificadores, 
aparatos audiovisuales de enseñanza, cargadores para acumuladores eléctricos, cajas de 
altavoces, lentes de aproximación, cámaras [fotografía], proyectores de diapositivas/
aparatos de proyección de transparencias, altavoces, cargadores de batería, receptores 
de audio y vídeo, lentes ópticos, lupas [óptica], megáfonos, ordenadores, programas 
informáticos grabados, aparato de proyección, aparato transmisor de sonido, aparato de 
grabación de sonido, pabellones [conos] de altavoces, programas de sistemas operativos 
informáticos grabados, periféricos informáticos, software grabado, monitores [hardware 
de computadora], videocámaras, aplicaciones descargables de software para computadora, 
tabletas, carcasas para tabletas electrónicas, subwoofers, mezcladores de audio, robots de 
vigilancia para la seguridad; plataformas de software informático grabadas o descargables; 
proyectores de vídeo, parlantes inteligentes, micrófonos de altavoz inalámbricos, 
cargadores de teléfonos móviles, cargadores de energía portátiles, aparato de proyección 
holográfica, de la clase 9. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024 

AVER
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Número de Solicitud: 2023-6641
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Construcción y Finanzas, S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era ave, 3era calle, bloque E, Tegucigalpa, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEX FRANCISCO MONTES AGUIRRE
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación "Plaza 
Urbana"; sin dar exclusividad de uso de las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción; reparación; servicios de instala-
ción; construcción de edificación; urbanización de bienes inmuebles; desarrollo 
de complejos para viviendas y oficinas; edificaciones en general, de la clase 37.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

Plaza Urbana

____________

Número de Solicitud: 2023-6659
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Construcción y Finanzas, S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era ave, 3era calle, bloque E, Tegucigalpa, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEX FRANCISCO MONTES AGUIRRE
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Negocios inmobiliarios; servicio de administra-
ción de bienes inmuebles; compra venta y/o alquiler de viviendas locales y 
oficinas; administración de edificaciones en general, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

CITADELLA

Número de Solicitud: 2023-6660
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Construcción y Finanzas, S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era ave, 3era calle, bloque E, Tegucigalpa, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEX FRANCISCO MONTES AGUIRRE
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"CORPORATIVO MORAZAN"; sin dar exclusividad de uso de las palabras por 
separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Construcción; reparación; servicios de instala-
ción; construcción de edificación; urbanización de bienes inmuebles; desarrollos 
de complejos para viviendas y oficinas; edificaciones en general, de la clase 37. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

CORPORATIVO MORAZAN

____________

Número de Solicitud: 2023-6661
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Construcción y Finanzas, S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era ave, 3era calle,bloque E, Tegucigalpa, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEX FRANCISCO MONTES AGUIRRE
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"CORPORATIVO MORAZAN"; sin dar exclusividad de uso de las palabras por 
separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; 
administración comercial; trabajos de oficina; explotación; dirección de empresa 
comercial vinculado a los negocios de bienes inmuebles y publicidad de la 
misma; de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

CORPORATIVO MORAZAN
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Número de Solicitud: 2023-6651
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 22 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Construcción y Finanzas, S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era ave, 3ra calle, Bloque E, Tegucigalpa, 
Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEX FRANCISCO MONTES AGUIRRE
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"VILLAS LIQUIDAMBAR"; sin dar exclusividad de uso de las palabras por 
separado.  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción; reparación; servicios de 
instalación; construcción de edificación; urbanización de bienes inmuebles; 
desarrollo de complejos para viviendas y oficinas; edificación en general, de la 
clase 37.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

VILLAS LIQUIDAMBAR

____________

Número de Solicitud: 2023-6668
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 11 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Construcción y Finanzas, S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era ave, 3ra calle, bloque E, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEX FRANCISCO MONTES AGUIRRE
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción; reparación; servicios de 
instalación; construcción de edificación; urbanización de bienes inmuebles; 
desarrollo de complejos para viviendas y oficinas; edificaciones en general, de 
la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

PACIFICA ESTATES &
RESIDENCES

Número de Solicitud: 2023-6669
Fecha de presentación: 2023-10-19
Fecha de emisión: 11 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Construcción y Finanzas, S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era ave, 3ra calle, Bloque E, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEX FRANCISCO MONTES AGUIRRE
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción; reparación; servicios de 
instalación; construcción de edificación; urbanización de bienes inmuebles; 
desarrollo de complejos para vivienda y oficinas; edificaciones en general de la 
clase 37 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

CITADELLA

____________

Número de Solicitud: 2022-1412
Fecha de presentación: 2022-03-11
Fecha de emisión: 6 de junio de 2024
Solicitud de registro de: Emblema
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Construcción y Finanzas, S.A. de C.V.
Domicilio: Residencial La Cumbre, 1era ave, 3ra calle, bloque E, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
ALEX FRANCISCO MONTES AGUIRRE
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: La finalidad de la empresa es la presentación 
de servicios de seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 
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Número de Solicitud: 2023-7638
Fecha de presentación: 2023-11-30
Fecha de emisión: 9 de julio de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: BUENAVISTA EXPORT PROCESSING ZONE, S.A.
Domicilio: Carretera a Tegucigalpa, Pueblo Nuevo, Villanueva, Cortés, 
CP 21102, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "ZIP BUENA VISTA" 
en su conjunto, sin dar exclusividad a las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento mercantil comercial 
dedicado al alquiler de bodegas para terceros, de la clase 50.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

ZIP BUENA VISTA

____________

Número de Solicitud: 2023-7637
Fecha de presentación: 2023-11-30
Fecha de emisión: 9 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BUENAVISTA EXPORT PROCESSING ZONE, S.A.
Domicilio: Carretera a Tegucigalpa, Pueblo Nuevo, Villanueva, Cortés, 
CP 21102, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZIP BUENA VISTA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "ZIP BUENA VISTA" 
en su conjunto, sin dar exclusividad a las palabras por separado. 
I.- Reivindicaciones: Se protegen los colores presentados en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Alquiler de bodega para terceros, de la 
clase 39. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

Número de Solicitud: 2023-7636
Fecha de presentación: 2023-11-30
Fecha de emisión: 9 de julio de 2024
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SAN JUAN INNOVATION PARK, S.A. DE C.V.
Domicilio: SECTOR LOS CARAOS, CHOLOMA, CORTÉS, CP 21101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca "SAN JUAN 
INNOVATION PARK" en su conjunto, sin dar exclusividad a las palabras 
por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento mercantil comercial 
dedicado al alquiler de bodegas para terceros, de la clase 50.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

SAN JUAN INNOVATION PARK

____________

Número de Solicitud: 2023-7635
Fecha de presentación: 2023-11-30
Fecha de emisión: 9 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SAN JUAN INNOVATION PARK, S.A. DE C.V.
Domicilio: SECTOR LOS CARAOS, CHOLOMA, CORTÉS, CP 21101, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MELANIE GRISSELLE SEGURADO DIEK
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SAN JUAN INNOVATION PARK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca "SAN JUAN 
INNOVATION PARK" en su conjunto, sin dar exclusividad a las palabras 
por separado. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alquiler de bodega para terceros, de la 
clase 39. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



21

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  25 DE OCTUBRE DEL  2024   No.  36,672

Número de Solicitud: 2023-6930
Fecha de presentación: 2023-10-30
Fecha de emisión: 6 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido. 
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO 3000 GOLDEN RED
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su forma conjunta 
"VUSE GO 3000 GOLDEN RED" y la apariencia de la etiqueta sin dar exclusividad 
a los términos y la numerología "3000", "GOLDEN", "RED" de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; 
cigarros; encendedores para fumadores; fósforos; ceniceros para fumadores, boquillas 
para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, estuches 
para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos 
de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas 
portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para 
cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; dispositivos y partes 
de dispositivos para calentar sucedáneos del tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; 
cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; bolsas de 
nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7411
Fecha de presentación: 2023-11-22 
Fecha de emisión: 16 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. 2023439 de fecha 06/06/2023 de
Liechtenstein.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto sin otorgar 
exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipaje; maletas; bañador; bolsas de transporte multiuso; 
mochilas; bolsas deportivas y deportivas; bolsas de playa; bolsas de libros; bolsas de 
lona; bolsas para ropa; bolsas de compra; mochilas escolares; bolsas de mano; estuches 
de transporte; estuches de tocador; maletines; bolsos; carteras; monederos; estuches para 
tocador, artículos de tocador, cosméticos y lápices labiales que se venden vacíos; bolsas de 
cosméticos que se venden vacías; estuches para tarjetas de negocio; Estuches y tarjeteros 
para llamadas; estuches para tarjetas de crédito; estuches para documentos; estuches para 
llave; correas de cuero, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024

APPLE VISION

Número de Solicitud: 2023-4244
Fecha de presentación: 2023-06-30
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ROLEX SA
Domicilio: Rue François-Dussaud 3-5-7, Geneva, Suiza.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. 029592023 de fecha 07/03/2023 de Suiza. 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Reloj y artículos de relojería, principalmente relojes, relojes 
de pulsera, componentes para reloj y artículos de relojería y accesorios para reloj y artículos 
de relojería no comprendidos en otras clases, relojes y otros instrumentos cronométricos, 
cronómetros, cronógrafos (relojes y relojería), pulseras de reloj, correas de reloj, esferas 
(relojes y relojería), cajas y estuches de presentación para relojes y relojería y joyería, 
movimientos de relojes y sus partes; joyería; piedras preciosas y piedras semipreciosas; 
metales preciosos y sus aleaciones; alfileres (joyería), de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024

1908

_______

Número de Solicitud: 2023-6435
Fecha de presentación: 2023-10-10
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos utilizados en agricultura, horticultura 
y silvicultura; preparaciones para el tratamiento de semillas (comprendidas en la clase 1); 
preparaciones que regulan el crecimiento de las plantas; genes de semillas para producción 
agrícola; fertilizantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

23 S., 9 y 25 O. 2024

VELNEXA
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Número de Solicitud: 2024-5710
Fecha de presentación: 2024-08-27
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fany Mercedes Amador
Domicilio: Barrio Santa Emilia, municipio de Marcala, departamento de La Paz, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Hernán Junior Cárcamo Sandoval
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DE LA SIERRA MORENA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos de frutas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

_______

Número de Solicitud: 2024-5709
Fecha de presentación: 2024-08-27
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fany Mercedes Amador
Domicilio: Barrio Santa Emilia, municipio de Marcala, departamento de La Paz, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Hernán Junior Cárcamo Sandoval
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DE LA SIERRA MORENA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Salsas aromatizadas con frutos secos; mezcla de salsa; 
salsa picante, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Número de Solicitud: 2024-1863
Fecha de presentación: 2024-03-19
Fecha de emisión: 4 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Alberto José Cantillano Rosales
Domicilio: Colonia Miraflores, Bloque 33, Casa 1971, Tegucigalpa, M.D.C., 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Hernán Junior Cárcamo Sandoval
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
YOREÑA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia de su etiqueta. Los demás 
elementos denominativos no se protegen.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Cerveza artesanal, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

_______

Número de Solicitud: 2024-5532
Fecha de presentación: 2024-08-20
Fecha de emisión: 11 de septiembre de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KARLA PATRICIA PORTILLO LAZO 
Domicilio: Marcala, departamento de La Paz, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Hernán Junior Cárcamo Sandoval
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PLANETA VERDE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación PLANETA VERDE 
en su forma conjunta y la apariencia de su etiqueta, sin darle exclusividad 
sobre las palabras por separado, asimismo no se protegen los demás elementos 
denominativos que se aprecian en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, sucedáneos del café y chocolate, de la clase 30.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
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Número de Solicitud: 2023-1498
Fecha de presentación: 2023-03-13
Fecha de emisión: 4 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CELLTRION, INC
Domicilio: 23, Academy-ro, Yeonsu-guIncheon, República de Corea.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 4020220168369 de fecha 14/09/2022 de 
República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para el tratamiento de la artritis; 
preparaciones farmacéuticas para el sistema inmunitario y las células sanguíneas; 
preparaciones para el tratamiento de la arteritis; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de enfermedades pulmonares; preparaciones farmacéuticas para el ajuste 
de la inmunidad; anticuerpos monoclonales para fines médicos; preparaciones para el 
tratamiento de enfermedades autoinmunes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Enhopma

Número de Solicitud: 2022-139
Fecha de presentación: 2022-01-07
Fecha de emisión: 21 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BIOCON BIOLOGICS LIMITED
Domicilio: BIOCON HOUSE, GROUND FLOOR, TOWER-3, SEMICON PARK, 
ELECTRONIC CITY. PHASE-II, HOSUR ROAD, BENGALURU, KARNATAKA 
560100, India.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY SAGASTUME
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del 
cáncer, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

_______

SIMBIVA

Número de Solicitud: 2022-4241
Fecha de presentación: 2022-07-19
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Peerless, Media Ltd.
Domicilio: 17877 Von Karman Avenue, Suite 300 Irvine, California 92614, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N° 97/231,829 de fecha 21/01/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO A. GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
WPT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipo de juego consistente en naipes, fichas de 
póquer, fieltro de mesa para jugar a las cartas, marcadores de cartas y libro de reglas, 
todo ello vendido como una unidad; tarjetas de lotería y billetes de lotería, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-5147
Fecha de presentación: 2023-08-14
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UNDERCOVER INC
Domicilio: CASCO ANTIGUO, AVENIDA A, ENTRE CALLE 3RA. Y 4TA., 
SANTA ANA, CIUDAD DE PANAMÁ, Panamá.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
I AM UNDERCOVER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: PARAGUAS, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



24

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales
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Número de Solicitud: 2022-2159
Fecha de presentación: 2022-04-26
Fecha de emisión: 3 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Wilhelm Sihn Jr. GmbH & Co. KG
Domicilio: Whilhelm-Sihn-Str. 5-7, 75223 Niefern- Öschelbronn, Alemania.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Godoy
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Grabaciones, banco de datos, contenidos 
multimedia, software en particular la aplicación de software, red y 
comunicación de software, software de soporte de sistemas, firmware, 
middleware en particular middleware IPTV, información, tecnología y 
audiovisual, multimedia y dispositivos de fotografía, aparatos y equipos de 
comunicación incluyendo antenas y sistema de antenas; controles remotos; 
receptores de señales vía satélite incluidos los sistemas de antenas parabólicas 
compensadas; amplificadores, sistemas de alimentación, filtros, mástiles, 
tomas de antena; tomas de multimedia; enchufes de módem de banda ancha, 
equipos de banda ancha por fibra óptica, receptores de audio y vídeo pasarelas 
inteligentes de comunicación, redes ópticas y sus componentes; terminaciones 
de red óptica, unidades de red óptica; acopladores de señales, separadores de 
señales; aparatos de radiodifusión y equipo; aparatos y equipos para la gestión 
de redes y redes vigilancia, en particular en instalaciones CATV; cabezales, 
en particular cabezales digitales fines; sistemas de cabecera; transmisores 
de IPTV; moduladores, dispositivos y medios para almacenamiento de 
datos, aparatos de duplicación, aparatos y equipos de procesamiento de 
datos y accesorios [eléctricos y mecánicos]; ordenadores y hardware, partes 
y componentes para ordenadores, dispositivos periféricos utilizados con 
ordenadores, ecualizadores, ecualizadores gráficos, cables de señal para 
tecnología de la información, audio y vídeo y telecomunicaciones; cables 
para transmisión de señales ópticas, conductores de fibra óptica, adaptadores, 
convertidores, acopladores, sistemas de alimentación, cables de fibra óptica, 
fibra óptica, conectores, conmutadores, switches múltiples, distribuidores y 
divisores ópticos, accesorios de montaje óptico, productos para potenciar la 
visión, atenuadores ópticos, demultiplexores y multiplexores en particular los 
ópticos, interruptores de redundancia ópticos; alternadores ópticos; diplexores 
ópticos; nodos ópticos, imanes, desmagnetizadores, dispositivos científicos y de 
laboratorio eléctricos para tratamiento, instrumentos y cables para electricidad, 
cables de antena, coaxiales y cables de alimentación, componentes electrónicos 
en particular cables y alambres, enchufes, empalmes eléctricos, enchufes 
hembra, tarjetas y circuitos eléctricos, ensamblajes de conmutación eléctrica, 
conmutadores eléctricos, procesadores de vídeo, adaptadores eléctrica, 
empalmes eléctricos, conectores eléctricos, distribuidores y divisores eléctricos, 
cajas de derivación eléctricas, transformadores de frecuencia, interruptores, 

WISI

duplexores, resistencias, transformadores eléctricos, moduladores, dispositivos 
de cifrado, descodificadores, transcodificadores; fuentes de alimentación; 
sistemas de suministro de energía; protectores de sobre tensión, atenuadores, 
almohadillas atenuadoras, duplexores, transmisores inalámbrica, transmisores y 
receptores eléctricos, transmisores y receptores ópticos, seguridad, dispositivos 
y equipos,  protección y señalización, equipos de submarinismo, navegación, 
guía, seguimiento, dispositivos y equipos de orientación y creación de mapas; 
dispositivos y equipos de medición, detección, seguimiento y control; aparatos 
de regulación y control, aparatos de investigación científica y de laboratorio, 
aparatos educativos y simuladores; partes y accesorios para todos los productos 
antes mencionados, en la medida en que estén incluidos en esta clase, de la 
clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-1500
Fecha de presentación: 2023-03-13
Fecha de emisión: 13 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CELLTRION, INC.
Domicilio: 23, Academy-ro, Yeonsu-guIncheon, República de Corea.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 4020220178361 de fecha 
28/09/2022 de República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FERNANDO ALBERTO GODOY
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento 
de enfermedades óseas, preparados farmacéuticos para el tratamiento de 
tumores, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

9, 25 O. y 11 N. 2024

Osenvelt

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados


	Acuerdo Ejecutivo No. 190-2024



